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SALA SEGUNDA

EXCMOS. SEÑORES:

Franci.sco Rubio Llorente

Eugenio Dlaz Einil

Miguel Rodrfguez-Piñero

y Bravo-Ferrer

José Luis de los Mozos

y de los Mozos

Don Alvaro Rodrfguez Bereijo

Don José Gabaldón L6pez

de

La Sala ha examinado 1a pieza

amparo interpuest,o por Antracitas

Núm. de Reqistro: 398 /92

ASUNTO: Recurso de amparo pro-

movido por "Antracitas Caste-

l l anas ,  S .A .  "

SOBRE: Contra Auto de Ia Au-

diencia Provincial de Palencia

en recurao de apelación contra

eI dictado por el Juzgado de

Primera Instancia núm. 1 de

Cervera de Pisuerga en los au-

tos de jura de cuentas núm.

Ls6  / 90  .

de suspensión del recurso

Cas te l lanas ,  S .A .

Don

I. AT.ITECEDENTES

L. Por escrito presentado en eI Juzgado de Guardia el t4

de febrero de L992 y registrado en este Trj.bunal eI dfa L7 si-

guient,e, don Juan Antonio Garcfa San Miguel y Orueta, Procura-

dor de los Tribunales y de la mercantil "Antracitas Castella-

nas, S.A."¡ int,erpone recurso de amparo contra Auto de la Au-

diencia Provincial  de Palencia de 21. de enero de L992, desest i -

matorio del recurso de apelación promovido contra el dictado

por el Juzgado de Primera Instancia nr1m. 1- de Cervera de
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Pisuerga, de fecha 4 de marzo de L99Lr €n 1os autos de jura de

cuentas nr1m. L56 /90 .

2. En la demanda, y por medio de otrosf, La actora eoli-

cita la apertura de pieza separada de suspensión de las resolu-

ciones judiciales impugnadas, argumentando que su ejecución

puede hacer perder su finalidad al present,e recurso de amparo.

3. Por providencia de 4 de mayo de t992, Ia Sección Ter-

cera de este Tribunal acordó adrnit,ir a trámite la demanda de

amparo y, por providencia de Ia misma fecha, formar la oportuna

pieza separada de suspensiór y, de conformidad con 1o dispuesto

en el- art,. 56 LOTC, conceder un plazo comtln de tres dfas a la

recurrent,e y al Minist,erio Fiscal para que al-egasen 1o que

est,imaren pert,inente acerca de la suspensión pretendida.

4. EI escrito de alegaciones de la recurrente se presen-

tó en el ,fuzgado de Guardia el L2 de mayo de L992' registrándo-

ae en eete Tribunal al dfa siguiente. En él se ineist,e en que

sólo con la suspensión interesada se puede preservar la finali-

dad del present,e recurso, habida cuenta de que con la inminente

e jecución de l-as resoluciones impugnadas se cauearfa a Ia

actora un perjuicio irreparable, dado que aguella ejecución su-
pondrfa la eubasta de las concesiones mineras de las gue ee ti-

tular la demandant,e; subastar por 1o demás r €n Ia que

presurniblement,e se adjudicarfan aquellas concesiones a un pre-

cio irrieorio, dado que en la tasación del perito deeignado sin

audiencia de la ahora recurrente ha fi jado un valor muy infe-

rior aI eetimado por ésta. Se sostiene, ademáe¡ güé la suspen-

sión pretendida encuent,ra perf ecto fundamento en Ia doct,rina

del fu¡Bus boni iuris, dada la manifiesta carencia que de tal

fumUs padecen las resoluciones judiciales impugnadas.
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5. El Minist,erio tr ' isca1 presentó su escrito de alegacio-

nes el 12 de malro de 1,992. Tras exponer los criterios manteni-

dos por eet,e Tribunal en materia de suspensión de Ia ejecución

de resoluciones judiciales, concluye eI Ministerio Público que

Ia realización de los bienes de la entidad deudora pudiera, taL

vez, suponer un perjuicio que hiciera perder al- amparo eu fina-

lidad, pero la recurrente no ha acreditado, ni siquiera alega-

do, que au situación económica le inpida atender el pago de la

cantidad reclamada para evitar la vÍa de apremio. En consecuen-

cia, se estima procedente denegar Ia suspensión soLiciLada.

6.  Por providencia de 25 de mayo de L992, Ia Sección

Tercera tuvo por personados en el present,e recurao de amparo a}

Procurador de los Tribunales don José Luis Ortiz-Cañavat,e y

Puig Maurir €r! nombre y represent,ación de don Román Oria

Fernández de Muniafn, y a1 Procurador don lgnacio Aguilar

Fernández, en nombre y representación de don Francisco Conde

Guerra. Por providencia de igual fechar s€ acordó conceder un

plazo comrln de tres dlas a l-os referidos Procuradorea para que

alegasen lo que estimaran pertinente sobre de la suspensión in-

t,eresada.

7. La representación procesal de don Román Oria y

Fernández de Muniafn presentó su escrito de alegaciones el. 5 de
junio de L992. En él se reproducen los argumentos eegrimidos en

E¡u escrit,o de personación de 1L de mayo de L992 y en el post,e-

rior del dfa 21 siguiente, en el sentido de que -en 1o que aho-

ra i.nteresa- Ia celebración de la subasta de las concesiones

mineras de la recurrente no puede en modo alguno producirle in-

defensión, siendo éste, además, €I medio más adecuado para ob-

tener por lae citadas concesiones el precio que en realidad les

corresponde. En consecuenciar s€ interesa de la Sala Ia denega-

ción de }a suepensión pretendida.

8. La representación procesal de don Francisco Conde

Guerra regiet,ró sus alegaciones en este Tribunal el 5 de junio

de L992r €o las gü€r dando por reproducido eI contenido de su
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escrito de personación de 2L de mayo de L992, y €r 1o que ahora

intereea, afirma que no procede acceder a la suepensión intere-

sada, habida cuenta de que 1a demanda de amparo no eÉ¡ más que

un cúmulo de faLsedades y tergiversaciones de lo realmente

acaecido en el procedimiento judiciat antecedente.

II. FT'NDAI{ENTOS üURIDICOS

l" . El art. 56 LOTC permite aL Tribunal Const,itucional

suspender 1a ejecución deL acto o resoLución por razón del cual

se reclame el amparo cuando la ejecución hubiere de ocasionar

un perjuicio que harfa perder al amparo su finalidad, a menos

que de l-a euspensión se siga perturbación grave de los int,ere-

ses generalee o de los derechos fundamentales o l ibertades pú-

bl icas de un tercero.

Aunque es cierto que tratándose de resoluciones judicia-

les el criterj-o general es el de la no suspensión, habida cuen-

ta del int,erés general que de su ejecución 6e desprende (ATC

L25/L989, entre otros),  no Lo es menos que la excepci .ón a ese

crit,erio general la constituye el supuesto en que la ejecución

de la resolución inpugnada haga perder aI amparo su finalidad o

cause daños o perjuicios de impoeible o diffci l reparación,
pues -como t,ambién ha afirmado este TribunaL- en Ia fórmula

contenida en el art. 56 LOTC se comprende la irreparabil idad o

Ia dif icultad de reparación de los daños o perjuicioe que pueda

sufrir eI agravado con Ia ejecución de la resolución judicial

(Arc  685/ r .98s  )  .

2,  En eI  presente caso, var ias son lae razonea que

aconsejan conceder Ia suspensión interesada. De un lado, el he-

cho de que Ia subast,a de Las concesiones mineras de las que es

tit,ular la recurrente habrfa de causarle un perjuicio de tan

diffcil reparación que el presente recurso perderfa buena parLe

de su f inalidad; de ot,ro, €1 que la subast,a en cuest,ión se
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basarf.a en una tasación pericial contra Ia que especfficamente

se dirige en alguno de sus puntos la demanda de amparo,

alegándose que la designaci.ón del- perito se ha verif icado sin

audj-encia de la recurrente. E1 que para realizar el pago de lo

debido aI Procurador y al Letrado se hayan de subasLar conce-

siones sobre cuya tasación existen t,an enormes discrepancias,

unido a la considerable diferencia existente entre l-a fi jación
judicial de la minuta de1 Abogado y la determinación de su im-

porte por parte del Colegio de Abogadoer €s raz6n suficiente
para entender que la ejecución de las resoluciones impugnadas

habrla de causar un perjuicio, si no irreparable, sf cuando me-

noe de diffci] reparación.

Todo ello, claro est,á, sin que puedan admitirse las ra-

zones esgrimidas por las contrapartes personadas en est,e proce-

so de amparo, Loda vez que las mismas se fundament,an en consi-

deraciones que, como las de las fafsedades contenidae en la de-

nanda, sólo pueden dilucidarse, precisament,er €n Ia Sent,encia

que haya de poner fin a este procedimiento.

Por l-o expuesto, fa SaLa acuerda suspender la ejecución

del Auto dict,ado por el Juzgado de Primera Instancia nt1m. L de

Cervera de Pieuerga en los autos de jura de cuentas núm.

L56 /90  .

Madri,d, veintidós de junio de mil novecientos noventa y

T-


